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 EST-VCT-GIAM-001 
ESTADO PARM-034 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PARM, siendo las 
7:30 a.m., de hoy 06 DE OCTUBRE  DE 2021. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO JG1-15371 HERNÁN 
JOSÉJIMÉNEZ 

CARVAJAL 

05 04/10/2021 
 

PARM-795 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo estipulado en las 
Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 
2013 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a: 
 
DISPOSICIONES 
Requerimientos. 
Requerir al titular minero, bajo a premio de multa, para que en el 
término de 30 días contados desde la notificación del presente acto, 
allegue complemento  al   PROGRAMA  DE  TRABAJOS  Y OBRAS –
PTO-de acuerdo con el Concepto Técnico PARM No. 216 del 19 de 
marzo de 2021, como es: 
 
Realizar la devolución de área, teniendo en cuenta el artículo 82 de la 
Ley 685 de 2001.  
-Establecer los recursos, reservas y producción en el área del proyecto 
JG1-15371, teniendo en cuenta que a la fecha cuenta con varios 
subcontratos de Formalización inscritos en el RMN y otros en lista para 
su inscripción.  
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-Cartografía geológica que determine los recursos y reservas para los 
minerales Plata y Platino. -Estándar acogido para la categorización de 
Recursos y Reservas  
-Teniendo en cuenta estos aspectos: área, recursos y reservas, 
renuncia a tercer año de Construcción y Montaje,  modificar  el  plan  
minero,  todo  lo  anterior  teniendo  en  cuenta  los  términos  de  
referencia determinados en la Resolución 299 de 2018 y la Resolución 
100 de 2020.  
-Categorizar de manera adecuada los recursos y reservas teniendo en 
cuenta la definición de estos, según los estándares internacionales. 
 
Lo anterior, conforme a la resolución ANM 100 de 2020 y los artículos 
115 y 287 de la ley 685 de 2001. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución 
No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de 
trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO 100-98M, 105-
98M; 027-98M; 
156-98M, 166-
98M; 165-98M; 
066-98M; 151-
98M; 145-98M, 
134-98M; 148-
98M, 149-98M; 
140-98M, 141-
98M; 071-98M; 
140-98M, 141-

98M. 

MINERALES 
ANDINOS DE 
OCCIDENTE 

14 05/10/2021 PARM-706 Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con 
la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y lo estipulado en las 
Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 298 del 30 de abril de 
2013 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a: 
 
DISPOSICIONES 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para los contratos 100-
98M y 105-98M radicada mediante oficio No. 20211001232432 del día 
10/06/2021, por su titular, la sociedad MINERALES ANDINOS DE 
OCCIDENTE S.A.S. a través de su representante legal, contra 
PERSONAS INDETERMINADAS por presuntas perturbaciones 
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realizadas en las siguientes coordenadas del título minero ubicadas en 
jurisdicción del municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: Mina NN (AL LADO DE LOMBRICERO O NIVEL 2) 
Sector: Marmato  
Este: 1163278 
Norte: 1097314 
Altura: 1446 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para el Contrato de 
pequeña minería 027-98M radicada mediante oficio No. 
20211001231442 del día 11/06/2021, por su titular, la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. a través de su 
representante legal, contra PERSONAS INDETERMINADAS por 
presuntas perturbaciones realizadas en las siguientes coordenadas del 
título minero ubicadas en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: Mina NN NN (ENCIMA DE LA MINA CALLE 2) 
Sector: Marmato  
Este: 1163659,5 
Norte: 1097847,5 
Altura: 1410 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para el Contrato de 
pequeña minería 156-98M y 166-98M radicada mediante oficio No. 
20211001230972 del día 11/06/2021, por su titular, la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. a través de su 
representante legal, contra PERSONAS INDETERMINADAS por 
presuntas perturbaciones realizadas en las siguientes coordenadas del 
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título minero ubicadas en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: Mina NN NN (MILAGROSA 4- DIAGONAL A SAN 
ANTONIO) 
Sector: Marmato  
Este: 1163435 
Norte: 1097448 
Altura: 1410 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para los Contratos de 
pequeña minería 165-98M radicada mediante oficio No. 
20211001231312 del día 11/06/2021, por su titular, la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. a través de su 
representante legal, contra PERSONAS INDETERMINADAS por 
presuntas perturbaciones realizadas en las siguientes coordenadas del 
título minero ubicadas en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: MANZANO 
Sector: Marmato  
Este: 1163352,08 
Norte: 1097498,84 
Altura: 1535,78 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para los Contratos de 
pequeña minería 156-98M y 166-98M radicada mediante oficio No. 
20211001231092 del día 11/06/2021, por su titular, la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. a través de su 
representante legal, contra PERSONAS INDETERMINADAS por 
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presuntas perturbaciones realizadas en las siguientes coordenadas del 
título minero ubicadas en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: Mina NN (DEBAJO DE LA MINA MANI) 
Sector: Marmato  
Este: 1163421 
Norte: 1097465 
Altura: 1496 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para los Contratos de 
pequeña minería 066-98M radicada mediante oficio No. 
20211001231112 del día 11/06/2021, por su titular, la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. a través de su 
representante legal, contra PERSONAS INDETERMINADAS por 
presuntas perturbaciones realizadas en las siguientes coordenadas del 
título minero ubicadas en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: ESPERANZA 2 (DEBAJO LA MINA MILAGROSA 3) 
Sector: Marmato  
Este: 1163519 
Norte: 1097518 
Altura: 1445 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para el Contrato de 
pequeña minería 151-98M radicada mediante oficio No. 
20211001230892 del día 11/06/2021, por su titular, la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. a través de su 
representante legal, contra PERSONAS INDETERMINADAS por 
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presuntas perturbaciones realizadas en las siguientes coordenadas del 
título minero ubicadas en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: MELLIZO 
Sector: Marmato  
Este: 1163581,44 
Norte: 1097384,48 
Altura: 1353,63 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para el Contrato de 
pequeña minería 145-98M y 134-98M radicada mediante oficio No. 
20211001230492 del día 11/06/2021, por su titular, la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. a través de su 
representante legal, contra PERSONAS INDETERMINADAS por 
presuntas perturbaciones realizadas en las siguientes coordenadas del 
título minero ubicadas en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: NN (EL MANI -DEBAJO DE CARIDAD) 
Sector: Marmato  
Este: 1163406 
Norte: 1097479 
Altura: 1508 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para el Contrato de 
pequeña minería 148-98M y 149-98M radicada mediante oficio No. 
20211001230162 del día 11/06/2021, por su titular, la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. a través de su 
representante legal, contra PERSONAS INDETERMINADAS por 
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presuntas perturbaciones realizadas en las siguientes coordenadas del 
título minero ubicadas en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: NN (ESCALERA - ENCIMA DE MINA CARIDAD) 
Sector: Marmato  
Este: 1163379 
Norte: 1097508 
Altura: 1530 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para el Contrato de 
pequeña minería 140-98M y 141-98M radicada mediante oficio No. 
20211001229682 del día 11/06/2021, por su titular, la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. a través de su 
representante legal, contra PERSONAS INDETERMINADAS por 
presuntas perturbaciones realizadas en las siguientes coordenadas del 
título minero ubicadas en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: NN (CHONTADURA - CERCA DE LA MINA FLORESTA) 
Sector: Marmato  
Este: 1163592 
Norte: 1097569 
Altura: 1431 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para el Contrato de 
pequeña minería 171-98M radicada mediante oficio No. 
20211001229712 del día 11/06/2021, por su titular, la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. a través de su 
representante legal, contra PERSONAS INDETERMINADAS por 
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presuntas perturbaciones realizadas en las siguientes coordenadas del 
título minero ubicadas en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: NN (CONEJERA) 
Sector: Marmato  
Este: 1163644 
Norte: 1097709 
Altura: 1398 
 
ADMITIR la solicitud de Amparo Administrativo para el Contrato de 
pequeña minería 140-98M y 141-98M radicada mediante oficio No. 
20211001234312 del día 15/06/2021, por su titular, la sociedad 
MINERALES ANDINOS DE OCCIDENTE S.A.S. a través de su 
representante legal, contra PERSONAS INDETERMINADAS por 
presuntas perturbaciones realizadas en las siguientes coordenadas del 
título minero ubicadas en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto: 
 
Coordenadas: Datum Bogotá  
Bocamina: NN (MINA FLORESTA 2) 
Sector: Marmato  
Este: 1163590 
Norte: 1097585 
Altura: 1421 
 
PROGRAMAR VISITA DE VERIFICACIÓN para los días 12, 13, 14 y 15 
de octubre de 2021, iniciando a las 8: 00 A.M. del 12 de octubre de 
2021 en la Inspección de Policía de Marmato (Caldas), para las 
solicitudes de Amparo Administrativo radicada mediante oficios No.  
20211001232432 del 10/06/2021, 20211001231442, 20211001230972, 
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20211001231312, 20211001231092, 20211001231112, 
20211001230892, 20211001230492, 20211001230162, 
20211001229682, 20211001229712 del 11/06/2021 y 20211001234312 
del 15/06/2021  contra personas indeterminadas, por perturbaciones 
realizadas en las siguientes coordenadas de los títulos mineros 100-
98M, 105-98M; 027-98M; 156-98M, 166-98M; 165-98M; 066-98M; 151-
98M; 145-98M, 134-98M; 148-98M, 149-98M; 140-98M, 141-98M; 071-
98M; 140-98M, 141-98M, ubicados en el Municipio de Marmato 
(Caldas), para lo cual se contará con la presencia de los profesionales 
que se indican: 
 

TITULO 
TITU
LAR RADICADO FECHA COORDENADAS (Este) Norte cota PERTURBACIÓN 

100-98M 

MAO 

20211001232432 10/06/2021 1163278 1097314 1446 
NN (AL LADO DE 

LOMBRICERO O NIVEL 2) 105-98M           

027-98M MAO 20211001231442 11/06/2021 1163659,5 1097847,5 1410 
NN (ENCIMA DE LA MINA 
CALLE 2 

156-98M 

MAO 

20211001230972 

11/06/2021 

1163435 1097448 1485 
NN (MILAGROSA 4- 

DIAGONAL A SAN ANTONIO 166-98M         

165-98M MAO 20211001231312 11/06/2021 1163352,08 1097498,84 1535,78 MANZANO 

156-98M 

MAO 

20211001231092 11/06/2021 1163421 1097465 1496 
NN (DEBAJO DE LA MINA 

MANI) 166-98M           

066-98M MAO 20211001231112 11/06/2021 1163519 1097518 1445 
ESPERANZA 2 (DEBAJO LA 
MINA MILAGROSA 3) 

151-98M MAO 20211001230892 11/06/2021 1163581,44 1097384,48 1353,63 MELLIZO 

145-98M MAO 20211001230492 11/06/2021 1163406 1097479 1508 
NN (EL MANI -DEBAJO DE 
CARIDAD) 

134-98M               

148-98M MAO 20211001230162 11/06/2021 1163379 1097508 1530 
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149-98M           
NN (ESCALERA - ENCIMA DE 

MINA CARIDAD) 

140-98M 

MAO 

20211001229682 11/06/2021 1163592 1097569 1431 
NN (CHONTADURA - CERCA 

DE LA MINA FLORESTA) 141-98M           

071-98M MAO 20211001229712 11/06/2021 1163644 1097709 1398 NN (CONEJERA) 

140-98M 

MAO 

20211001234312 15/06/2021 1163590 1097585 1421 

NN (MINA FLORESTA 2) 141-98M           

 
Comuníquese al Alcalde del Municipio de Marmato (Caldas) para que 
designe un funcionario de la administración que realice conjuntamente 
con el ingeniero de la Agencia Nacional de Minería las visitas en 
cuestión. 
 
Toda vez que el titular minero, en sus escritos manifiesta no conocer el 
domicilio y/o residencias de los posibles perturbadores, la notificación 
del presente Auto se hará por intermedio de la Alcaldía del Municipio de 
Marmato (Caldas) de acuerdo a lo estipulado en el artículo 310 de la 
Ley 685 de 2001: 
 

Artículo 310. Notificación de la querella. De la presentación 
de la solicitud de amparo y del señalamiento del día y hora 
para la diligencia de reconocimiento del área, se notificará 
al presunto causante de los hechos, citándolo a la 
secretaría o por comunicación entregada en su domicilio si 
fuere conocido o por aviso fijado en el lugar de sus trabajos 
mineros de explotación y por edicto fijado por dos (2) días 
en la alcaldía. 

 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución 
No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –
ANM, contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de 
trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001. 

 (*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está 
en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 06 DE OCTUBRE  DE 2021,  siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el 
término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

          

 

 

MARIA INES RESTEPO MORALES 
Coordinadora Punto Atención Regional Medellín 


